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· stratívo de la Presidencia 

En cumplimiento del Decreto núm. 6, 23, emitido por el Presidente de la República 
en fecha 17 de enero del 2023, y en relación a la solicitud de referencia, por medio de 
la presente, tenemos a bien emitir la no objeción de este despacho para que proceda 
con la compra de vales canjeables. Exhortamos observar la normativa aplicable, en 
especial las disposiciones de la Ley núm. 340,06 y del Decreto núm. 15,17, de fecha 8 
de febrero de 2017, el cual exige contar con apropiación presupuestaria previo al 
inicio de la gestión del gasto. 

La presente no supone exención de la responsabilidad a la institución solicitante del 
cumplimiento de la normativa aplicable y de los asuntos presupuestarios de rigor. 

Referencia Comunicación núm. 2072, d/f l de noviembre del 2023 

Asunto No objeción 

A Roberto Ángel Salcedo Sanz 
Director General de PROPEEP 

PR;IN; 2023; 27181 martes, 07 de noviembre de 2023 

V~neLa ck la r§J[~a Q]J;,nir1f,ea;ru1/ 
SANTO DOMINGO, REPUBLICA DOMINICANA 



n este sentido, es th nuestro altísimo inttris contar con su flTK'YO· par lo qut agradeceremos la 
tencién qut putdll dispensar a la ¡msente. 

mo es de su amocimimto, medianú el dtcttto No.6-23, en su artículo No. 10, se estllbledó la 
'bictón de origi1111r compromisos de gastos de este tipo; sin tm'1orgo, dlida la naturalezA dt 

uestros planes, programas y proyectos que se ejecuüm en Jrruor de la pobliu:ión pobre y wlnmablt, 
onsidmmios qut la entrega de estos bonos en el periodo ntlVid.tño apoyarla de manera signifiaitiva 

economía dt estlls familias dt escasos rtcursos. Estos bonos smín distribuidos en todo tl taritono 
cional, a las familiJls que asistm a las jonuu"2s dt inclusi6n social, "Pnmero Tu" y "Cm.a dt Ti', 

sí como a los colaboNdores dt nutStrll lnstitución, que han estlldo comprometidos con las difrrtntts 
ctividaths qru hmros ejecutado a lo largo de tste año 2023. 

o de un cordial S4Zludo, lt solicitamos considert otorgarle la "No Objeci6n,. a la Dim:dón (;mero.l 

Proyectos Estratégicos dt la Prtsidencia-(PROPEEP), para adquirir Bonos (vales canjtobles, en la 
entll prtSUpMeSblria 2.3.9.9.02), por tHJlor dt once millones de pesos con 00/100 

RD$11,000,000.00). 

istinguido Seriar Ministro: 

Señor 
osi Ignacio Paliu 

inistro Administrlltivo dt la Presidencia 
Su Despacho. 
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